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El proyecto de presupuesto que para 

el aflo de 1913 ha presentado el ministro 
¿e Marina sesha redactado con sujealón 
¿ la estructura que previenen la ley vi
gente de Contabilidad y las disposicio
nes que para su cumplimiento fueron 
¿jetadas por el ministerio de Hacienda. 

En su consecuencia, se presentan en 
con la debida-separación, el Importo 

¿a los servicies ordinarios que han de 
desarrollarse en el año de 1913, los gas
tos extraordinarios que contribuyen al 
auinent0 del capital nacional y que re
quieren créditos especiales para reall-
zarse durante el mismo periodo de tiem
po, y el coste de los servicios que presta 
la Marina en las operaciones militares 
de Marruecos. 

Dentro de la primera de esas agrupa
ciones se han separado, á su vez, los 
gastos de carácter permanente de los 
transitorios, y unos y otros, de las obli
gaciones de ejercicios cerrados. 

Para adaptar á los servicios de la Ma
rina la clasificación por conceptos en la 
forma que también previene la citada 
ley, se han Incluido en el capítulo 
del proyecto todos los gastos do per
sonal de la Administración Central, de
tallándose por categorias y clases, con 
separación de servicios, los Individuos 
que forman dicho organismo, consig
nándosele á cada uno las cantidades 
que perciben por sueldo, gratificación ó 
cifalquler otro habar; el capítulos.0, que 
es el análogo al de la Administración 
provincial de los otros ramos, contie
ne el personal de los apostaderos, ar
senales y provincias marítimas, que 
son las dependencias da la Adminis
tración de Marina en el litoral; los ca
pítulos 5.a, 6.°, 8-° y 10.° se refieren 
al personal de Cuerpos permanentes, 
haberes de embarco, fuerzas de I n 
fantería de Marina y establecimientos 
científicos y de instrucción; el 13 com
prende los gastos diversos que son co
munes á distintos capítulos, ó que no 
pueden clasificarse propiamente como 
gastos de personal ni de material, como 
las subvenciones, gastos de justicia, et
cétera, etc.; el 14 comprende el perso
nal excedente; el 15, las Comisiones en
cargadas de la inspección de nuevas 
construcciones; el 17, los haberes de las 
fuerzas que prestan servicio en Marrue
cos; y, por úitlmo, en el 19 figuran las 
resultas de ejercicios cerrados. Los res
tantes capítulos no mencionados, desde 
el 2.° al 18 Inclusive, contienen las aslg* 
naciones de material por diferentes ser
vicios. 

Es de advertir que si bien en todos los 
capítulos referentes al personal se inclu
yen los sueldos fijos de los individuos 
que en ellos figuran, sus importes no 
^ectan á la totalidad del capítulo en los 
corrospondientes al personal embarca« 
do, con destino en el litoral ó en destino 
transitorio. Esta excepción está fundada 
Principalmente en la índole especial de 
los servicios que prestan los buques; 
porque «ualquier avería que éstos expe-
r|nttenten en sus navegaciones y cuya 
reparaclón exija la permanencia en ar
enales por algún tiempo, supone cara
do de situación que motlv^ siempre des-
«oabarco de personal y la asignación 
transitoria de éste á los servicios del 
Punto del litoral en que desembarquen 
6 de algunos otros de tierra; y como no 
PUede determinarse si el buque que va-
ría de situación volverá á armar en lo 
Estante del aflo, y, por otra parte, el 
tudividuo que desembarca puede ascen-
'kr, pasar á otro buque ó tener sucesi
vos destinos durante ese tiempo, sería 
Poco menos que imposible conocer des
pués de algunos meses quiénes serían 
os que dobeiian seguir afectes al buque 
desarmado para consumir los créditos 
sobrantes y los que, por el contrario, 
ocuparían las plazas reglamentarias en 
ios demás servicios, resultando de ello 
c n u ^ U8lÓn en la contabilidad y dlfi 
c t ó r ! ^ ^ PeqUeñas Para la " q ^ * oión del presupuesto. 

Además, las exigencias del servicio 

obligan, á veces, á sustituir unos indivi
duos por otros dentro de las dotaciones 
de los buques, según autoriza la ley de 
fuerzas navales; y esto no podría tener 
efecto si en el capítulo en que figuran los 
buques se incluyesen los sueldos fijos 
del personal embarcado; y de ahí la ne
cesidad de consignar estos sueldos, co
mo se ha hecho siempre, en el capítulo 
resumen que comprende el personal de 
plantilla de los diversos Cuerpos y cla
ses de la Armada. 

L a distribución de los créditos nece
sarios para todos los servicios que que
dan expresados es la siguiente: 

Servicios o r di na tios. 
P E S E T A S 

1. a parte: 
Obligaciones de carácter per

manente 30.875.053 
2. a parte: 

Ooligaciones de carácter tem
p o r a l . . . . 2.411.411 
3. a parte: 

Obligaciones de ejercicios ce
rrados 162.414,54 

Servicios extt aordinat ios. 
Nuevas construcolones 37Í229,584 
Operaciones militares en 

Africa 1.626.704 
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l o t a l 72 295.166,54 

Jefes y oficiales del regimiento Inmemorial del Rey. 

Comparando el expresado total con el 
del presupuesto que rigió en 1911 y que 
ha sido prorrogado para el año actual, 
arroja una diferencia, por más, de pese
tas 4.384.062,54, cuyo origen principal es 
el slgulenle: en los servicios ordinarios, 
los habares, raciones y gastos de raite-
rlal del acorazado «España», cañonoros 
«Bonifaz» y «Laurla», contratorpedero 
«Buslamante)» y torpederos números 
«1» al «7», que figuran por primera vez 
en presupuesto;reaprrtura de la ¿scuela 
Naval y de la de condestables, y las di
ferencias de sueldo de los tenientes de 
navio y asimilados que ascienden al con
tar quince años de empleo, en virtud de 
lo prevenido en la ley; y en 1 os servicios 
extraordinarios,el desarrollo del progra
ma de construcciones navales y la ac
ción militar en Africa. 

Como los nuevos servicios ordinarios 
que quedan expresados importan pese
tas 1.487.492 y los gastos de carácter 
ordinario que se Incluye» en el adjunto 
proyecto ascienden á 33.286.464 pese
tas, resulta que la diferencia de ambas 
sumas, comparada con el total de loa 
servicios de igual índole del presupuesto 
vigente, da otra diferencia de 109.529 
oesetas, que acusa la economia que se 
hace en dichos servicios ordinarios para 
el año de 1913. 

- • • • • • fimi i i — — — " 

El Rey y los republicanos 
E l viaje de D. Alfonso á Tortosa ha 

tenido una nota simpática, que demues
tra el espíritu progresivo del Monarca, y 
las íun ladas esperanzas que el país de* 
be tener en su alta sabiduría. 

L a circunstancia de pertenecer al par
tido republicano el diputado Sr. Zulueta 
no fué obstáculo para que al encontrar
se con el Rey en un acto que debía re
dundar en bien de la comarca se enta
blase entre ambos una conversación en 
que ninguno de ios dos se acordó de 
mezquindades de amor propio, y sólo 
tuvieron presente la grandiosidad de la 
ceremonia á que asistían. 

No es esta la vez primera que ocurre 
un he^ho semejante; pero es eonrenlen-
te hacerlo resaltar para que pueda com
pararse la conducta francamente conci
liadora y patriótica del Rey con la obser
vada por los republicanos en ocasiones 
recientes. 

Don Alfonso, depositario de las tradi
ciones de una dinastía, y jefe del Estado 
por su ley constitutiva, sólo se acuerda 
de que es español, y sabe admirar á es
pañoles Ilustres como el Sr. Azcárato. 

Los republicanos de Bilbao, al tratar
se de conmemorar el he ho glorioso de 
la liberación de la invicta villa, el triun
fo de la libertad sebre la tiranía, no ce
den de su intransigencia y se retiran 
molestos porque en el programa de los 
festejos se habían Intercalado algunas 

ceremonias religiosas qué hacían preci
sas las creencias de la ma>oría de los 
asistentes, los cuales tenían la desgracia 
de haber nacido católicos y conservar 
la fe ]ue sus madres les habían ense
ñado. 

Una comparación imparclal muestra, 
desde luego, dónde está el progreso, 
que dicen poseer exclusivamente les 
hombres de la Izquierda y que niegan en 
absoluto á las Instituciones monárquí-
eas. 

De aquí, de estos mismos errores pro
cede la actitud de muchos republicanos, 
entre los que se cuenta el Sr. Zulueta. 

Este, al ser preguntado por D. Alfon
so sobre el grupo á que perter ecía, con-
estó lealmente que á ninguno; que se 
Imitaba á seguir las inspiraciones de su 
maestro, el Sr. Azcár.te, y que en al
gunos casos oitaba con todos los gru
pos republicanos, y en otros disentía de 
sus Ideas y de sus procedimientos. 

Los hombres probos y pensadores no 
pueden, en efecto, prestar su concurso 
á labores de negativa finalidad que con
sisten en impedir la marcha ordenada 
de los asuntos públicos, debilitar al Go
bierno ante el extranjero en Instantes en 
que necesite todo su prestigio y poner 
el veto á determinadas personalidades, 
que hab 'án cometido errores, pero que 
no pueden ser excluidas por medio de 
la amenaza y de la coacción. 

Información de Marina 
Movimiento de barcos. 

Salieron: 
De Ayamonte, el cPoace de Leóa». 
Del dique de El Ferrol, el gánguil n ú m . «3» 

y la draga «Almtrla». 
Fondearon: 
En Huelva, el <Ponc¿ de León». 
En Tánger, el «Extramadurfl». 
Entró en Cartagena el «Nueva España». 

Reales órdenes. 
Dispone continúe interinamente desempe

ñando el destino de ayudante da Marina del 
distrito de Adra el capitán de corbeta D. En-
rique María López. 

Idem id. Id . del distrito de Bermeo el Idem 
D. Eugenio Bazares. 

Idem id. id. de San Fellú de Guixolg el 
Idem D. Alfonso Perate. 

Idem id. id. de segundo comandante de Ma 
riña de Cartagena el Idem D. Victoriano 
Roca. 

Asigna al acorazado «España» al Idem don 
Angel Gonsález Olio. 

Da de baja en la Armada al segundo con
tramaestre D. Cristóbal Puerta. 

Concede al capitán de corbeta D. Joaquín 
Saavedra cruz de segunda del Mérito Naval 
blanca. 

Nombra ayudante personal del alnaliante 
Sr. Sostoa al teniente de navio D. Antonio 
Azarólo. 

Dispone embarque en la escuadra el alférez 
de navio D. Juan Ferrándiz. 

Concede licencia al asesor de la provincia 
de Carta§ei,a D. José de Lizana. 

Destina á esta corte al escribiente de se
gunda clase D. Luis del Río. 

Telegramasjle la costa 
E t vapor «Rosario» á Itote. 

Coruña, 6. 
Participan desda Coroublón que el vapor 

«Rosarlo», que embarrancó en aquellas aguas 
hace pocos días, ha sido puesto á flote. 

El salvamento lo han efectuado los remolí 
cadores que hace dos días salieron de La Co
ruña. 

Buque traaeés coa averías. 
Almería, 6. 

Navegando ayer por el ?olío de Almería, 
con direooióo á Carablanca, sufrió averias -m 
las máquinas el transporte de guerra francés 
«Arménle», que fué remolcadc á eatj puerto 
por el vapor español «Valencia». 

Dicho transporte conducía municiones pa
ra ias tropas francesas de ocupación. 

bu bote que zozobra. 
Huelva, 6. 

A consecuencia de una fuerte racha de vien
to volcó hoy un bote, en el que paseaban por 
el rio el capitán y el maquinista del vapor 
Inglés «Dolcoath». 

La emba 'caoión se fué á pique rápidamen
te y el maquinista pereció ahogado. 

Expedición cientUica, 
Coruña, 6. 

Se espera de un momento á otro la llegada 
de un vapor conduciendo una expedición cien» 
tífica da Ingleses que permanecerán en Gali
cia varios meses para recorrer y estudiar de
tenidamente las lía? gallegas. 

A l frente de la expedición viene el sabio 
Mr. Walter Gallichau. autor de estudios ad
mirables aoeioa de Galicia y de la riqueza de 
su suelo. 

L a emigración. 
Almería, 6. 

Durante les cuatro meses que van transcu
rridos del actual año el movimiento emigrato
rio de este puerto comprende 4.615 personas, 
clasificadas en 3.820 varones y 795 hembras. 

Solamenteá Buenos Aires se dirigieron 3.645 
varones y 795 hembras. A Nueva York, 72, y 
al Brasil, 101. 

En igual periodo de tiempo del año interior 
embarcaron 1.701 emigrantes. 

De los e algrados en el primer cuatrimes
tre de este año, sólo á esta piovincla corres
ponden 3.063. El resto proceda de las de Gra
nada, Murcia, Jaén, Alicante, Cáceres, Avila, 
Madrid, Málaga, Toledo, Valencia y Sala
manca. 

La inmigración de Enero á Abri l ha sido 
de 1.542 personas. 

Excursión matttima periodística.— 
De arribada. 

Coruña, 7. 
Encuéntrase fondeado en este puerto el ya

te francés cSimorln»,de 800 toneladas, pro
piedad de los dueños de Le Journal y en el 
que viajan, además de éstos, el redactor-jefe 
del periódico, Simón Golle, y varios periodis
tas y artistas. 

Simón Golle ha hecho Interesantes infor
maciones de Egi): to, Trípoli, Tánger, Alcázar 
y otras varias poblaciones marroquíes. El 
yate continuará ahora su viaje por Bélgica é 
Inglaterra. 

Los expedicionarios han visitado varias re
dacciones y ahora se dedican á recorrer la 
población. 

Ha entrado de arribada forzosa el vapor 
español «Melitón González». 

Trat graves averías en la máquina. 

Ca bandera m "españa,, 
Relación de suscriptoras y cuotas que han 

entregado en esta administración: 
Villagareia (eapiial). 

Nlcolasa Bouzón, 0,25 pesetas; Manuela 
Bouzód, 0,25; Manuela Barrelro. 0,85; Jose
fa Martínez, p,25; Francisca Burei , 0,25; 
Josefa Abalo de Cuervo, 0,25; Manuela As
perón, 0,25; Blanca Soto, 1; Josefa Loroño 
de González, 0,25; Consuelo Durán, 0,25; Fi
lomena Rivas, 0,25; María Paula de Rubie-
nra, 0,50; Adaliña Otoro Requejo, 1; Nloolasa 
Pardiñas de Cid, 1; Peregrina Galbán de 
González, 1. 

Antonia Barrblro, 0,25; Josefa Garola, 1; 
Ramona Durán, 0,25; Josefa García Marlño, 
0,25; Carmen Sánchez de Rey, 1; Carmen 
Fuentes y hermanas, 1; Antonia Patlño de 
Andrés, 1; Peregrina Sánchez. 1; Amparo 
Padln Earrlcs, 1; Antonia López de Nieto, 
0,25; Elvira W . de Couto, 0,25; Escolástica 
Hernández, 0,25; Coasuelo Araujo, 0,25; 
Juana Fraga, 0.25; Dolores del Rio, 0,25. 

Isabel Garda de Gómez, 0.25; Peregrina 
Soliño, 0.25. Josefa Durán de Rubio. 0,25; 
Evarla'a Martínez, 0,20; Leonor Lago Mar
tínez, 0.10; Mlomena Otero, 0,25; Emilia 
Durán, 0,25; Teresa y S ganda Rey, 1; Emi
lia Filgueira de Pintas, 9,25; Carmen López 
de Ríy , 0,25; Angeles Rodríguez, 0,25; Ma
ría Luisa Barrio Vidal, 0,25; Carmen Gar
cía, 0,10; Carmen Barros García, 0,10; Con
suelo Ooampo García. 0,10. 

Antonia García de Ooampo, 0,10; Esperan» 
za Barros García. 0,10; Francisca Vidal Váz
quez, 0,25; Carmen Hermo, 0.25; Manuela 
Brlones. 0,10; Juanita Otero, 0,25; Aveli
na J. Grellano, 0,25; Aurea Barros Fontaina, 
0,25; Rosalía y Carmen Brlones, 1; Josefa Ga
rrido Otero, 1; Marcelina Ríos Benlde, 0,25; 
Victorlna Campa, 0,25; María Sánchez Pa
dln. 0.25; Maria Brumbec, 0,50; Elvira Bel-
t rán, 0,50; Antonia Veloy, 0.25. 

Señora de Villaverde. 1; Mina Barral de 
Agulló, 1; señora de Caamaño, 1; Manuda 
Sierra de Domínguez. 1; Carmen Goozálazde 
Pena, 0,25; MarU Rubianei Várela, 0,50; 
Carmen Sanmartín Saavedra, 0,25; Sofía 
Morqueoho, 0,25; María Fernándea Garrido, 
0,25; Elena Fernández Garrido, 0,25; Ange
les Fernández Garrido, 0,25; Carmen Fer
nández Garrido, 0,25; Fernanda Fernández 
Garrido, 0,25Juanlta Morqueoho. 0,25; Jose
fa Morquecho, 0,25. 

Dolores Farnández Garrí lo, 0,25; Purifica
ción Fernán iez Garrido, 0,25; Dolores Padln 
Martínez, 0,25; Dolores Botana Cobián, 1; 
María Rodríguez de Casoallá, 0,25; Manuela 
Meljilde de MUIán, 0,25; Creencia Brei Lores 
de Bouza Tril lo. 0,25; Pilar González Recuna. 
0,50; Josefa Parga Romay de Gade, 0,25; 
Rosa Abal de Pérez, 1; Otilia Valladares 
Flelgueira, 0,25; Elvira Fresco, 0,26; María 
Fresco, 0 25; l'ilar González, 0,25; Roslnday 
Amparo Lourldo, 0,50. 

Dolores Rey, 0,50; Teresa Otero Núñez, 
0,50; Eucarnaoión Martínez de Ozores. 0,50; 
Dolores Vndadare^i, 0,25; Carmen Vallada' 
res. 0,25; Joufa Novoa, 0,25; María Novo», 
0,25; Dolores Novoa Lag) le Saborlt. 0,60; 
V i . da de Saborlt. 0,60; Dolorea Maroñaa, 
0,50; Avelinr Rodríguez, 0,25; Manuela Cor-
tes de Ferrelros, 1; Concepción lasua, 0,50; 
Josefa Mariño Earros. 0.25; Ramona Amel' 
jeiras de Antelo, 0.25. 

Teresa Ferrer Soto, 0.26; Purísima To-
bio, 0,25; Elena Duaso deCartatoo. 1; María 
Carrasco Duaso, 1; Elena Carraaco Duaso, 1; 
Juila Carrasco Duaso. l¡ Genoveva Q. de Re-
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güera. 1; Mercedes Reguera. 1; Manuela de 
la Fuente, 1; María R. de l * Fuente, 1; 
Luifla Abal de Pena, 1; Sofía Casado de Vi -
las, 1; Margarita Hermida Patino, 1. 

¿lisa Patino, 1; Francisca Gerc/a Patino, 
1; María Lamas de Otero. 1; María de los 
Angeles Otero. 0,50; Amparo Morquecho de 
Pórtela, 1; Dolores Rey de Quintanas, 1; 
Dolores Padín de Villar, 0,50; María Bolado 
de Walker, 1; Mercedes Wolkes, 1; Segun
da Rey de Silva, 1; María González de Po
yan. 1; Blanca P^yao, Í¡ María del Carmen 
Walker, 1; Luz Alonso, 0,25, y Herminia 
Vaamonde, 0,25. 

Recaudado hoy. «7,65 pesetas. 
Recaudado hasta ayer, 175,00. 
Total, 242,65. 

DIARIO DE L A M A R I N A 

Cos alumnos de Caballería 
Las prácticas anuales. 

Valladolid, 6. 
Han comenzado los alumnos da Caballería 

las acostumbradas práclloas anuales. 
Ya han realizado ejercicios de reconoci

miento de los ríos Pisuergi y Duero, levan
tamiento de planos, comunicaciones telegrá
ficas, ópticas y aéreas y trabajos de fortifica
ción. 

Tamb ón han realizado simulacros de ata
ques. 

E l dia 9 se verificarán las prácticas gene
rales, á las que pondrá término el desarrollo 
de un supuesto táctico en el que intervendrán 
todas las fuerzas de la guarnición. 

De todas partes 
(POR TELÍURAFO) 

Por las victimas de la guena. 
Palma, 6. 

Se ha celebrado en el teatro circo 1* fun
d ó n á beneficio de las vic imas de la guerra. 

Cooperaron al éxito de a fiesta la compañía 
de opereta de Qranleri, la Empresa del teatro 
j otros elementos. 

Iglesia en ruinas. 
Valladolid, 7. 

E l arquitecto D. Ricardo Gue;eta. encar
gado de las obras de restauración de la anti
gua iglesia de Santa María, afirma en EL 
Norte de Casiüla qüe, no habiéndose reali
zado desde 1900, en que se nombró el primer 
restaurador, ninguna obra de consolidación, 
se hace necesario el derribo del templo, pues 
ios temores de ruina se acentúan. De este 
modo te podrán conservar muchas joyas ar
tísticas, entre ellas el retablo que labró Juan 
de Junl. 

Huelga terminada. 
Valencia, 6. 

Ha terminado la huelga de tipógrafos, y 
se tomó el acuerdo de que, si se trabaja más 
de ocho horas, cobrarán los obreros un 25 
por 100 sobre el sueldo por la primera hora, 
y un 60 por cada una de las restantes. 

Fenómeno sísmico. 
Almería, 6. 

Esta madrugada se sintieron en esta po
blación dos violentas sacudidas sísmicas de 
cuatro y cinco segundos de duración, acom
pañadas de fuerte ruido subterráneo. 

Muchas familias, al notar el fenómeno, se 
echaron asustados á la calle. 

No hay que lamentar desgracias pergéña
les y son escasos los desperfectos causados 
por el temblor. 

A la hora en que se produjo toda la pobla
ción estaba envuelta en densísima niebla. 

ría, la península de Crio, ó Caldo, y varias 
isletas pequeñas. 

La capital es Rodas, Kaslro ó Castro. 
Pertenect» )a isla á Turquía desde el año 

1522, m que la conquistó Solimán I I . 

Cas regalas de Bilbao 
Programa para las de este año. 

Bilbao. 6.' 
El Real Sportlng Club ha publicado el an

teproyecto del programa de las regatas que 
se verificarán el próximo verano bajo el pa
tronato de Su Majestad. 

Dicho programa está siendo muy elogiado 
por los inteligentes. 

El dia 24 de Agosto se correrán las regatas 
Internacionales, con premios y objetos de 
arte, para yates de se's, siete, ocho, diez y 
quince metros y «sonderklasse». 

El mismo día se verificará la primera prue
ba para la regata internacional de yates «son
derklasse» figurando en los premios las copas 
del Rey y de la Reina. 

El día 25 se correrá la copa del Cantábrico 
para los Clubs de Santander, San Sebastián 
y Bilbao. 

También se disputarán premios, consisten
tes en objetos de arte, el mis ano día en las 
pruebas de las regatas internacionales para 
yates de seis y siete metros y «sonderklasse». 

El día 26 se verifio \rá la regata organizada 
por el Club Marítimo del Abra, para yates 
de°3lete metaos, de construcción nacional, dis
putándose la copa del Rey. 

El día 27, regata internacional para todos 
los yates, con premio; en metálico, medallas 
y objetos de arte. El mismo día segunda prue
ba para las regatas -le «sonderklasse», en que 
se disputan las copas del Rey y de la Reina. 

El día 28. «handioap» Internacional en re
gata de crucero á Castro Urdíales, con pre
mios consistentes en una copa del Rey, otra 
del Ayuntamiento de Castro Urdíales, objetos 
de arte y metálico. 

El mismo día, almuerzo en Castro Urdía
les, presidido por el Rey. 

El dia 29 se correrá la copa de Martínez 
Riv xa y premio de 500 pesetas entre yates de 
seis metros, construidos en España. 

El mismo día. segunda prueba de laiegata 
del Club Marítimo del Abra. 

El día 30, pruebas definitivas para la copa 
del Rey en regatas de «sonde'klasae^ y del 
Club Marítimo del Abra. 

El mismo día, regata internacional para 
yates de 15 y 18 metros, disputándose la copa 
del presidente del Club. 

El dia 31. regata de balandrcs modelos, al 
muerzo regio en el Sportlng Club y distribu
ción de premios por los Reyes. 

PETICION JUSTA 

L a guerra ¡talo-turca 
Combate en Bu Chañe*. 

Parts, 6. 
Se confirma, por noticias procedentes de 

Constantlnopla, que una columna italiana, 
compuesta por 1.500 hombres, tuvo un en
cuentro en las cercanías de Bu Chanez con 
los turcos, y , después de empeñada lucha, 
tuvo que retirarse, dejando en el campo cinco 
muertos y muchos fusiles y municiones. 

L a ocupación de Rodas. 
Roma, 6. 

El general Amelio comunica que, después 
de desembarcar las tropas italianas, persi
guieron al enemigo en el Interior de la isla, 
y que en el combate tuvieron los turcos Im
portantes bajas. 

* * 
La Isla de Rodas, de la que han tomado 

posesión las fuerzas Italianas, está dtuada en 
el mar Mediterráneo, al extremo SE. del 
Egeo. Tiene una extensión de 1.460 kilóme
tros cuadrados, y cuenta con unos 26.000 
habitante], en su mayoría de origen griego. 

En la antigüedad se llamó Ofiusa, á causa 
de las serpientes que la infestaban. Después 
tomó diferentes nombres, y, por último, se la 
llamó Rodas, á consecuenola de los muchos 
rosales silvestres que nacím en sus campos. 

El centro y l i parte meridional de la isla 
son montañosos. E( Altararo ó Atalro, que 
es el pico más elevado, alcanza 1.289 rr etros 
•obre el nivel del mar; la parte septentrional 
de la Isla es más llana y está mejor cultivada. 

fil clima es, en general, tempUdo y salu
dable. 

El dUtrltode Rodas comprende, además de 
esta isla, lab de Cárpatos, Astropaita y N.ka-

Existen en la Armada unos sufridos indi
viduos que, prestando muy buenos servicios, 
no tienen derecho á pensión ni á retiro. 

Nos referimos á los panaderos da los bu
ques de guerra, que sufren las privaciones 
y las penalidades de 'a vida de mar oon to
das sus consecuencias. 

Hay algunos de estos humildes obreros que 
llevan más de treinta y cinco años de servi
cios, embarcados y siguiendo todas las vicisi
tudes de sus buques, en paz y en guerra, y 
siempre desempeñando su penoso oficio In
mejorablemente. 

Para ellos pedimos al digno general Pidal, 
que tan amante es de la justicia, los tenga 
presente y haga algo sobre esta benemérita 
clase, tan acreedora á que el Gobierno haga 
por ellos algún beneficio que les asegure en 
su vejez, como cualquiera de las demás clases 
de la Malina, su equiparación con los obre
ros de ios arsenales asimilados á estos pana
deros de la Armada. 

No dudamos que el señor ministro de Mari
na oirá esta petición y acogerá tan justas pre
tensiones. 

Expedición rusa a l Polo Norte 

En San Petersburgo ha sido acogida con 
gran entusiasmo la idea del oficial de la Ma
rina rusa Siedoff de efectuar una expedición 
al Polo Norte. 

Siedoff. para defender su iniciativa, ha or
ganizado una serle de conferencias en San 
Petersburgo y Moscou, y cuantos asisten á 
ellas se suscriben con Importantes cantidades 
para los gastos de la expedición. 

Propónese el organizador de la expedición 
comprar el «Jaoques Car^ier», barco francés, 
adquirido recientemente por dos armadores 
rusos, que lo tienen anclado en el puerto de 
Alexandrovsk. 

También quiere comprar el «Andrómeda», 
de 500 toneladas. 

Siedoff asegura que necesita 150.000 ru
blos, por lo menos, para aprovisionarse de 
todo lo preciso. 

Quiere llevar trineos aéreos y aparatos de 
telegrafía sin hilos. 

He aquí su plan: 
Se dirigirá primeramente con sus dos bu

ques á la tierra de Francisco José. 
A i l l invernará, y cuando el hielo esté bien 

unido j salido, se dirigirá al Polo en trineo y 
á pie con 10 ó 12 hombres. 

Volverá á tierras civilizadas por la Groen
landia. 

EL CRIMEN DE ESTi KADRÜfiiDA 

Asesinato de un sereno 
Tres fieles devotos de Baoo que todes las 

noches se reunían para pasar 1» velada en la 
taberna«LaValdepeñera»,establecida al final 
de la calle de Galileo, agredieron esta madru 
gada cobardemente al sereno de aquel barrio 
José Clemente. 

Los valientes Francisco Salazar, José La
brada y Franolsoo Fernández tuvieron hace 
pocas noches un fuerte altercado con el mo
desto representante de la autoridad por ha
berles amonestado para que se abstuvieran de 
armar escándalo. 

Desde entonces todas las noches los tres 
amigos al retirarse de la t iberna Insultaban 
al sereno con burlas y amenazas. 

Esta madrugada, no satisfechos con insul
tarle, llegó uno de los provocadores, el llama
do Sa'.azar, á amenazarle con una hoz. 

El sereno Intentó repeler la agresión con 
el chuzo; pero antes de que pudiera hacer 
uso de él, José Labrada, otro de aquellos su
jetos, le asestó á traición una tremenda pu
ñalada en la espalda. 

Realizada la hazaña Intentaron huir los 
agresores; pero fueron capturados por los 
guardias de Seguridad números 1.200. 707, 
903,1.183 y 1.110 y el guardia urbano 233, 
que acudieron al ruido. 

Mientras uno de los guardias llevaba á la 
Comisaría á los detenidos, los demás recogie
ron al herido, trasladándole á la Casa de 
Socorro del distrito. 
LQS médicos de dicho establecimiento le 

apreciaron una gravísima herida en la región 
infraesoapular izquierda. 

El juez de guardia, que era el de Palacio, 
empezó á instruir diligencias, presentándose 
en la Casa de Socorro; pero no pudo tomar 
declaración al herido. 

El agresor tiene cincuenta y nueve años, y 
es pooero de oficio. 

Ingresó en los calabozos del Juzgado en 
unión de sus compañeros. 

Los obreros de Jerez 
Demandando retormas legislativas. 

Los obreros de Jerez y de la campiñi soli
citan de los Poderes públicos, al celebrar la 
Fiesta del Trabajo, las resoluciones guberna
tivas y reíoimas legislativas siguientes: 

Primera. Hacer extensiva ln ley de acci
dentes del trabajo á todos los obreros fran
cos. 

Segunda. Decretar la amnistía general á 
favor de todos los presos y procesados por 
delitos políticos, sociales y de Imprenta. 

Tercera. Derogación inmediata de la ley 
de Jurisdicciones. 

Cuarta. Procurar una solución honrosa 
para poner tórm'no inmediato á la guerra del 
Rif. 

Quinta. Reavivar el escandaloso proceso 
del Monte de Piedad de Jerez. 

Sexta. Legislar para que desaparezcan los 
latifundios que reducen la producción y mer
man el jornal de los obreros. 

Séptima. E tablecimiento de leyes positi
vas y prácticas para que el progreso de la 
enseñanza sea efectivo y verdadero, creando 
escue'as de adultos y rurales. 

Octava. Legislar en forma concreta para 
que la jornada de ocho horas quede estable
cida para todas Hs clases obreras.—El presi
dente de la Casa del Pueblo, Vicente Romero 
(diputado provincial). 

E L I L L A 
E l general Jordana revista las posiciones. 

Dispersión de la barka. 
Melilla,6. 

Esta mañana estuvo el jefe del Estado Ma
yor, general Jordana, acompañado de sus 
ayudantes, en las posiciones de Texdra ó Iz-
Hafen, reconociendo la primera y los pob'a-
dos Inmediatos. 

Ha mejorado notablemente la situación del 
campo rebelde. Los harkeños van, poco á 
poco, retirándose á sus hogares, con lo que 
los contingentes de los campamentos del Miz-
zlán y Hach Amar disminuyen considerable
mente. 

Este último jefe, según dicen los moros, ha 
licenciado á la mayoría de sus secuaces, pero 
á condición de que estén dispuestos á incor 
porarse á la harka si las circunstancias lo 
demandan. 

L a normalidad en el Peñón. 
Peñón, 6. 

Según habían prometido los moros de las 
cabilas vecinas, hov ha quedado restablecida 
la normalidad comercial entre la plaza y las 
cabilas del litoral. 

Esta mañana llegaron los botes con nume? 
rosos moradores de la playa próxima de 
Mostaza. 

Merece notarse que éstos fueron los únicos 
que durante el retraimiento de los demás In
dígenas se atrevieron á mantener, aunque 
disimuladamente, el abastecimiento de la 
plaza. 

Se han incorporado á esta Comandancia 
militar los oficiales de Intendencia é Infante
ría p . /osé Aparicio y D. José Llimas, res
pectivamente. El primero prestaba servicio 
de sobrecargo en el vapor «Sevilla*. 

El cañonero «Concha», que se halla ha
ciendo un recorrido por la costa, ha fondeadq 
en esta rada, zarpando después oon rumbo á 
Alhucemas. 

Pícese que volverá mañana á este Peñón» 

Al tener not ola la esposa del comandante 
militar de esta plaza, señora doña Mercedes 
de Alcaina, de q^e tenía iniciada Su Majestad 
la Reina doña Victoria una suscripción na
cional para comprar la bandera de combate 
del nuevo acorazado «España», abrió en el 
acto una local, cuyo producto, que asciende á 
cerca de cien pesetas: lo ha remitido ya á la 
señora de Aldave. 

Inglaterra compra aeroplanos 
Londres. 6. 

El Daily Mail anuncia que el Gobierno ha 
autorizado la compra de sesenta aeroplanos, 
que se repartirán entre el Ejército y la Arma
da en seguida que haya número suficiente de 
pilotos. ,•. ... 

Más adelante el Gobierno aumentará hasta 
ciento el número de máquinas. 

Los bandidos de París 
Los trabajos del Juagado.—RamHicaclo-

nes de la banda en Bélgica.—La perse
cución del anarquista Bil l . 

París, 6. 
El juez que instruye la causa contra los se

cuaces de Bonnot continúa activamente sus 
investigaciones, habiendo llegado á la com
probación de la existencia de una vastísima 
organización de malhechores que tiene su 
cuartel general en Charleroi (Bélgica). 

Está demostrado que allí se reunieron Cal-
lemln y Carouy, y que luego, en la región 
fronteriza iJe Nancy. encontraron buenos afi
liados como Dleudonné, Relnert y DetvlUe. 
Más cerca de Par ís , en Alais, se les unieron 
Sazy y Llmentoff. Kn Par ís , por último, ha
llaron nuevos reclutas y amigos adictos. IJHoy 
todos los alrededores de París estin infesta
dos de encubridores de los bandidos, no sólo 
capaces de ocultar los objetos lobados, sino 
de asilar á Qarnier y otros jefes. 

Los esfuerzos d J la Policía se concentran, 
pues, en los tres focjs principales. 

Ahora todo el interés está concentrado en 
Nancy. donde, además de los gendarmes y la 
Policía de la reglón, se han enviado de París 
agentes de Seguridad y perros de la Policía 
para cooperar al cerco y batida del bosque de 
La Haye, donde se supone que se ha refugia
do el anarquista Charles Bi l l , que asesinó an
teayer en la carretera cerca del bosque de La 
Haye al carpintero Blanchet, por haber de
nunciado hace tiempo á los esposos Relnert 
como encubridores de los bandidos. 

Esta mañana estuvo á punto de caer el 
bandido en manos de la Policía, que. auxilia
da de sus perros y de los gendannes, le tuvo 
cercado. Los agentes le dispararon varios t i 
ros sin herirle y, por fin, logró escapar. Todo 
el dia de hoy h 1 continuado la persecución 
en el bosque de La Hay 3, donde se le supone 
refugiado. 

PORTUGAL 
Colisión entre huelguistas y la Policía.— 

Caigas enérgicas. — Magalbaes Lima, 
enfermo.—La rebellón de Ti mor. 

Lisboa, 6. 
El nuevo régimen Implantado por los repu

blicanos no ha logrado dulcificar en lo más 
mínimo las relaciones entre los proletarios y 
la fuerza pública. 

Hoy ha habido una nueva colisión entre los 
teje lores huelguistas de esta capital y la Po
licía, resultando algunos heridos. 

La fábrica está protegida por la Policía, 
trabajándose en ella. 

En Moita, ceraa de Lisboa, un escuadrón 
de Caballería trató de imponer el orden en 
una taberna, cuyos consumidores hicieron re
sistencia á la tropa, disparando vtrios t i 
ros. 

E l escuadrón dió una carga, resultando un 
muerto y varios heridos. 

También se practicaron detenciones. 
El ad ninlstrador de la clrouscrlpclón, que 

trató de Intervenir, fué herido en una pierna. 
El Sr. Magalhaes Lima, gobernador de 

Mozambique, ha CAÍdo gravemente enfermo. 
Noticias recibidas dt Timor dicen que loa 

rebeldes han sido derro'.ados en todos los en
cuentro., habid J4 entre ellos y las tropas por
tuguesas, esperándose que terminará esta 
campaña en el próximo mes de Junio. * 

Ha llegado á Daly una compañía indígena 
prpoedei^te de Mozambique, con tres piezas 
de artillería. 

Huelga de marineros 
U s notivjias de Berlín participan que con

tinúa la huelga de los marlnjros rhenanos 
sin que «e vislumbre por ahora la solución 
del conflicto. 

En Maguncia ha habido Incidentes graves. 
Los huelguistas atacaron á los marineros de 
un remolcador, obligándoles á abandonarlo. 

El buque sufrió serlas averias. 
Los armadores se quejan del Gobierno y 

dicen que no les protege como debiera. 
Sigue paralizada la navegación en el Rhin, 

y el comercio y la industria sufren pérdidas 
enormes. 

Varios marineros holandeses que hablan 
Ido á Ruhvoí t para conferenciar con el Co
mité de huelga han sido presos por la Policía 
prusiana, cfue se apresuró á llevarles otra yez 
al territorio de au pa|s. 
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P R O V a C T O S D B L B Y 

Concesión de pensiones 
Suscrita por los Sres. Moret y Dato se ha 

presentado al Congreso una proposición para 
conceder pensión á las hijas leí Sr. Pi y ^p 
t uaga. 

Dice asi: 
«Articulo 1.° Se concede á doña Nteveg 

doña Adela y doña María Luisa Pl y 
nietas del ex presidente leí Poder ejeoutiv' 
D. Francisco Pl Mergall, el derecho á peroi 
blr la orfandad que corresponde ó pueda o 
rresponder á los hijos de los ex ministros d 
la Corona. 

A r t . 2.° Si por cambiar de estado ó p0f' 
otra circunstancia legal cualquiera de las 1Q 
teresadas perdiera el derecho que esta ley ieí 
concede, acrecerán las restantes la parte que 
les corresponda.» 

También se ha presentado al Congreso por 
el 8r. Amado otra proposición para concede, 
pensión á los soldados supervivientes de U 
guerra de Africa. 

La propuesta es como sigue: 
«Articulo único. Todo el que haya forma, 

do parte como clase é individuo de tropa del 
Ejército de operaciones qua llevó á cabo la 
campaña de Africa de 1859-60 gozará míen, 
tras viva de la pensión anual de 7S2 pese, 
tas.» 

Triunfe de Espaaa en la 
Exposición de Amsteriam 

Los artistas españoles han obtenido en la 
Exposición de Amsterdam un triunfo coloaal 
del que con razón puede enorgullecerse Es
paña. 

El Jurado ha concedido, por unanimidad, el 
gran diploma de Pintura al ilustre Zuloags. 

Las medallas de oro han sido otorgadas á 
Sorolla, Rodríguez Acosta y Martínez Culiells, 

Ha obtenido medalla de oro en la sección 
de Escultura el insigne artista Ciará. 

No merece comentarios el aconteaimiento. 
En otras Exposiciones internacionales nues
tros artistas han triunfado siempre, obtenien* 
d) recompensas señaladísimas. 

Felicit amos á la Asociación de Pintores y 
Escultores por el resultado de la Exposición 
de Amsterdam, y nos felicitamos como espa
ñoles, esperando que á la lista de artistas re 
compensados aun habrá que añadir tal vez 
algún nombre, dada la oslidad de los que i l 
oertamen de referencia han acudido. 

Revista de Tribunales 
EN LA AUDIENCIA 

¡niracción y atentado. 
El día 10 de Enero de 1911, un guarda ju

rado del término de Navalcarnero encontró 
con armas de caza á los hoy procesados An
drés y Adrián Cabrera, y al Ir á detenerlos 
el Andrés le amenazó con una eseopeta. 

El fiscal califica los hachos de infracción 
de \d ley de Caza y atentado, pidiendo un año 
y ocho meses por el primer delito y seis años 
y un día por el atentado. 

La defensa, encomendada al Sr. Larcegui, 
considera el primer he3ho como falta y fll 
segundo como resistencia á la autoridad, so
licitando las penas da 25 pesetas de multa y 
cuatro meses y un día, respectivamente. 

Atentado. 
Sobre las diez de la noche del 8 de M»y0 

de 1910, yendo el sereno muriclpal de Mor» 
ta de Tajuña, Hilarlo Díaz Moreno, prestan
do el servicio de vigilancia que le está enco
mendado por la calle del Pozo de dicha vllUi 
le salló al encuentro el procesado Raimundo 
VlUalba Cano, y con n otivo de antiguos re
sentimientos que con él tenia, por haberle de
nunciado y llevado á la cárcel en otras oca
siones, se al alanzó al citado sereno sin a»6' 
diar palabra alguna, y con una cayada que 
lleviba le comenzó á dar golpes, sacando ade
más una navaja y dándole con ella en el br8' 
zo Izquierdo, causándole lesiones para ouy» 
curación ha necesitado cinco días de asistê  
cia facultativa, sin que le haya quedado e' 
formldad ni Impedimento para sus ocupa0'0' 
nes habituales. 

A l verse aeometido en tal forma el Hilar 
Díaz Gano disparó al aire dos tiros con el 
vólvar que llevaba, y como no fuera bast 
esto para contener en su agresión al pl 
do, le dió con el chuzo varios golpe8 ^ 
caí)eza? producléidole lesiones para puy* ^ 
ración ha necesitado doce días de asM61* ^ 
médica, sin que le haya quedado deformí 
ni Impedimento alguno. ..^ 

Los l̂ eohos referidos coasti<¡ayen un ^ ̂  
de atentado á un agente de la autoría 
una falta incidental de lesiones leves. ^ 

Ha incurrido el procesado en la P611* jó0 
cuatro años, dos meses y un día de pr ^ 
correccional por el delito de atentado y ^ 
ta de 600 pesetas, y por la falta en once ^ ^ 
de arresto menor; debiendo lndemolZ 
lesionado en la cantidad de 10 jesetas. 

El defensor. D. Basilio Edo. sostiene ^ 
hechos son constitutivos de una faltft 
alones leves. 

Una apelación. ^ 
fin un pleito de nulidad de P1*081*111 j¿g»l 

prestataria, que tenia retenga la p»^0 ^ 
de su haber pasivo, solicitó que dicha ^ 
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olón quedara á diapoaioiÓQ del Juzgado á las 
resultas de los autos. 

El prestamista, que rasldla en ^ Manila, te-
ola conferido poder para dichas retenolones 
^ una señora, la cual tenia sustituido al pre-
ourador D. V . S. 8., que cobraba dichas re-
tenclonef. 

Fallecida dicha señora, el procurador si
guió cobrando durante catorce meses las re
feridas retenciones; y el letrado de la presta
taria pidió que las entregasen en el Juzgado, 
puesto que había utilizado un mandato que 
ya no existía, por la muerte de dloha señora, 
que fué quien la confirió. 

El Juzgado del Hispiólo denegó la preten
sión, y habiendo apelado de este fallo el le
trado Sr. Infante, ha sostenido con gran elo-
ouencla la caducidad del mandato del procu
rador, con arreglo al art. 1.732 del Código 
civil , y que las cantidades qua Indebidamente 
cobró debe Ingresarlas en la Caja de Depósi
tos á las resultas de los autos. 

I?. Do/*. 

F i r m a de S. NI. 
Real decreto convocando á elección parcial 

de dos diputados á Cortas por el distrito de 
La Coruña, provincia de La Coruña, para el 
domingo 2 de Junio de 1912. 

Real decreto concediendo los honores de 
jefe superior de Administración civil á don 
Luis Sansón y de León. 

S e n a d o 
Sesión del 7 de Mayo de 1912. 

A las tres y cuarenta abre la sesión el se
ñor Montero Ríos. $ 

En el banco czul están los ministros de 
Gobernación, Justicia, Guerra y Marina. 

Ruegos y preguntas, 
£1 obispo de Jaca hace un ruego relaciona

do con las vacantes de las Notarlas. 
El Sr. Arlas Miranda ofrece estudiar el 

asunto. 
El Sr. San Juan ruega al ministro de Ha

cienda se rebajen los tributos que pesan so
bre algunos Ayuntamientos, entre ellos los 
de Huelva y Jaén. 

ORDEN D E L DÍA 

El general marqués de Estella apoya una 
proposición de ley sobre concesión de una 
pensión á la hija del general Shelly. 

El ministro de la Guerra declara que el 
Gobierno se encuentra de acuerdo con el ge
neral Primo de Rivera, y ruega al Senado se 
tome en consideración. 

Asi lo acuerda la Cámara. 
Se pone á discusión el dlotamen de la Co

misión acerca de la ley Hipotecarla. 
El Sr. Alvarez Guijarro dice que no pensa

ba volver á hablar para la defensa de su voto 
particular, que desde luego no es tomado en 
consideración. 

Continúa el orador su labor ie combatir el 
dlotamen. 

Le contesta por la Comisión el Sr. Pie. El 
cual declara que los artículos que se han su 
prlmldo han sido aquellos qus son inneceea 
r íos . 

eonqreso 
Sesión del día 7 de Mayo, 

Se abre la sesión á las cuatro menos vein 
te. presidida por el conde de Romanónos. 

El Sr. Sorlano exolama: jNo hay 10 dlpu 
tados y no se puede abrir la sesiónl 

El presidente: Hay número bastante. 
Se aprueba el acta. 
Se entra en seguida en la orden del día, 

•In perjuicio de destinar á ruegos y preguntas 
las horas reglamentarias. 

Un secretarlo da lectura de una proposi
ción de ley para que se conceda un'% pensión 
á los hijos y nietos de D. Francisco Pl y 
Margall. 

El Sr. Moret se levanta á defender esta 
proposición. 

Da las gracias al Sr. Dato, que ha puesto 
su firma en esta proposición. 

Hace un elocuente y sentido elogio da les 
dotes y virtudes del Sr. Pl y Margall y «ie su 
hijo 8r. Pl y Arsuaga, que supo oonqu star 
por su excelente caráoter y conducta las sim
patías de todas las fracciones de la Cámara . 
[Muy bien.) 

E l Sr. Dato elogia también las cualidades 
del Sr. Pi y Arsuaga, á quien dedica justos y 
merecidos elogios. 

El Sr. Canalejas, en nombre de) Gobierno, 
se asocia al homenaje tributado al difunto se
cretario, á quien también elogia. 

Per aclamación queda aprobada y pasa á 
la Comisión de presupuestos. 

Ruegos y preguntas. 
El Sr. Igual formula un ruego relacionado 

con las aspiraciones del Cuerpo de Ingenieros. 
El ministro de Fomento le contesta satis

factoriamente, ofreciendo poner cuanto esté 
de su parte para satisfacer esas pretensiones, 
y recordando lo que ya dijo en sesión ante
rior respecto á la concordia entre todos los 
Cuerpos de Ingenieros, y dice que según le 
comunica la Junta directiva de la Asociación 
de Ingenieros, ésta acepta el encargo de pro
poner. 

El Sr. Igual (D. José), (también se llama 
D. José, como el anterior), se Interesa tam
bién en el mismo asunto. 

El Sr. Ventosa se adhiere al mismo ruego 
en pro de los Ingenieros Industriales, y teme 
que, por lo manifestado por el ministro, éste 
no se haya dado cuenta de la justicia de esas 
reclamaciones. 

El señor ministro de Fomento repite que 
cuando la Asociación le dé la fórmula que ha 
pedido, él la estudiará y propondrá lo que 
estime de verdadera justicia. 

Rectifica el Sr. Ventosa negando que los 
Ingenieros Industriales pretendan mermar 
atribuciones de ios demás Cuerpos dd inge
nieros. 

Rectifica también el ministro de Fomento 
insistiendo en lo que antes manifestó y ne
gando que él orea que los Ingenieros Indus
triales traten de mermar facultades ó atribu
ciones de los demás. 

Rectifican los Sres. Ventosa é Igual (estos 
dos señores que se llaman lo mismo de nom
bre y apellido) y á los tres contesta el minis
tro de Fomento rogando que por el momento 
no se entre en discusiones ahora ni en peti
ciones. 

El Sr. Llóreos habla de algo de Malilla 
que no olmos deide la tribuna y lo mismo 
ocurra con unas breves palabras del Sr. Az-
cárate. 

El Sr. Quejana formula un ruego de inte
rés local relacionado con una carretera de la 
provincia de Jaén. 

Los Sres. Azcárate, Albornoz, se adhieren 
á la proposición, pidiendo la pensión para la 
familia del Sr. Pi y Margall. 

El ministro de Fomento recoge del señor 
Quejana y recuerda que está agotado el cré
dito, y mientras no se le concedan nuevos 
créditos nada puede hacer; pero cuando ten
ga recursos los administrará con toda equidad 
y honradez. 

DE p a L a e i © 

S. M . el Rey despachó esta mañana con 
los ministros de Hacienda y Gobernación. 

» « • 
El Monarca recibió en audiencia á D. Luis 

de Errazu y á D. Andrés Mellado. 
A las doce y media salió para el Tiro de 

Pichón. 
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S. M . la Reina fué cunapliment; da por la 
marquesa da Casa-Arnao é hijos, vl jcondesa 
del Cistlllo de Genovós acompañada de sus 
sobrinos, D. Enrique Chacón y sañora, y á 
D. Angel Giróla Benítiz y señora 

Notas políticas 
Comisiones en Hacienda. 

Ayer visitaron al ministro de Hacienda 
dos Comisiones: una de Sevilla, acompañada 
por el Sr. La Borbolla, que trató algunos 
asuntos de interéa local, y otra de contratis
tas de Obras públicas, que habló de la forma 
de hacer el pago de los derechos reales sobre 
las operaciones de descuento que efectuaron 
en el Banco de España. 

Las negociaciones. 
Aunque creemos muy próximo el término 

de las negociaciones franco-españolas, vemos 
que la Prensa francesa continúa su envidiosa 
campaña con más tesón que fortuna, á juzgar 
por el siguiente telegrama: 

Paría, 6. 
Las negociaclonés no avanzan. El periodo 

de estancamiento ha de durar bastante, según 
parece. 

Por ahora, las verdaderas negociaciones se 
siguen entre París y Londres, sobre proposi
ción británica, que oonslEte en partir el valle 
del Uarga en dos mitades. Sin embargo, 
Francia no quiere aceptar esta proposición, y 
mucho menos después de los acontecimientos 
de Fez. 

Labor parlamentaría. 
En el orden del día de la Alta Cámara 

figura el dictamen al proyecto de ley prohi
biendo el trabajo nocturno de la mujer en las 
fábricas y talleres. 

Consumirá el primer turno en contra de la 
totalidad el Sr. Sauz y Escartin, é In te rven
drán en el debate los sanadoras catalanes se
ñores Mo :egal y Rosoli. 

Es pr jbable que este debate, aun figurando 
en el orden del día para hoy, no se plantee 
hasta mañana , pues pudiera ocurrir que ad
quiera proporciones el relativo al voto parti
cular del Sr. Alvarez Guijarro á la nueva 
edición de la ley Hipotecarla. 

En el Congreso continúa el debate político, 
que, por lo que ayer pudo verse, no despierta 
el interés que se supuso. 

La intervención del Sr. Alvarez animará 
algo el debate, aunque está descontado el 
escaso efecto del mismo. 

Pidiendo un ferrocarril. 
Ayer se reunieron en el Congreso los dipu

tados, se-adores y demás personas Interesa
das en la construcción del ferrocarril de Puer-
tollano á Córdoba. 

El Sr. Carbonell, presidente de la Cámara 
de Comercio de Córdoba, expuso la necesidad 
de la construcción del Indicado ramal, y al 
efecto propuso que se gestione del Gobierno 
garantice el pago del 5 por 100 de In t e ré s al 
capital que se emplee. 

Los reunidos aoordaron visitar al jefe del 
Gobierno y al ministro de Fomento para rea
lizar las gestiones propuestas por el Sr. Car
bonell, y, al efecto, por la tarde vieron en el 
Congreso al Sr. Canalejas. 

Este les aanifestó que simpatizaba con sus 
aspiraciones y que para satisfacerlas era ne
cesario buscar la fórmula que á ese fin con
dujera. 

Información de Guerra 
De 'tinos en Artillería. 

Coronel D. Ramón Bustamante C n s a ñ a , á 
excedente en la primera región. 

Tenientes coroneles: D. Joaquín Ferrán 
Gisbert, á excedente en la tercera; D. Jeróni
mo Enrlch González, á excedente en la se
gunda; D. Salvador Orduña Odrlozola, á ex
cedente en la primera. 

Comandantes: D. Rafael Chain Calderón, 
á la fábrica de Oviedo; D. Juan Peña Maya, 
á excedentt en Melilla. 

D. Mariano López de Ayala, á excedente 
en la sogund-i; D. Vicente Sebastián Erice, 
al quinto montado; D . Antonio Acuña Ro
bles, á excedente en la primera; D. Andrés 
Rivadulla Cabezas, al tercero de montaña; 
D. Regino Muñoz García, al segundo de mon
taña; D. Pedro Menéndez García, á excedente 
m la primera; D. Luis Martínez Urla, al prij 
mero de montaña, y D. Juan Dábalos Flores, 
al depósito de armamento de Flgueras. 

Capitanes: D. Mariano de Salas Bruguera, 
á la sublnspecoión de la cuarta re gión; don 
Luis Martínez Velasco, al primero montado; 
D. Rafael Poaada y Haro Bustillo, á la sub
lnspecoión de la tercera reglón; D . Antonio 
León Manjón, á excedente en la segunda; don 
Bernardo San Frutos Sebastián y D. Jesús 
Fort Llope, á excedentes en la primera; don 
Francisco del Pozo Trary, á excedente en 
la cuarta; D. Antonio Fernández Sola y 
D. Guillermo Sanz Huelín, á supernumerarios 
en la primera. 

D. Agustín Fernández Conde, al tercero 
de montaña; D. Jacinto Magenie Volateo, á 
excedente en la f rimara; D . Mariano Tra-
murt y González, á excedente en la sexta; 
D. Vicente Aguer ¡ááenz, á la comandi ncla 
de Melilla; D. Eloy de la Breña Quevado, á 
la de Meldla; D. Manuel Ortiz de Landazuri, 
á excedente en la primera reglón; D. Adolfo 
Rocafort Ramos, á la de Cartagena, y don 
Rafael Ferrán Pérez, á la de Cartagena. 

Primer teniente D. Francisco Retegui 
Diez, á la Comandancia de Cádiz. 

Segundos tenientes de la Escala de reserva: 
D. Simón Cumplido Ambrojo, á la comandan
cia de El Ferrol; D . Constantino Me'oón Fer
nández, á la de Algeclras; D. Angel Calvo 
Hernández, al primero montado, y D. Alber 
to Gilsanz Alonso, á la Academia del Cuerpo. 
A l regimiento de montaña de Melilla, orga
nizado por R. O. de 20 de Abri l último: 

Teniente coronel D. Joaquín Arguelles y 
de los Reyes, del regimiento mixto. 

Comandantes: D. Rafatt Morelló Climent, 
D. Miguel Ruano Moróte y D. Joaquín Seca
no Caño, del regimiento mixto; D Román 
Grima , del primero de montaña, y D . N l o 
lás Majada Cartero, del primero. 

Capitanes: D. Carlos Lozano Engercios, 
D. Ricardo Moltó Moltó. D. Antonio de C l -
fuentes Rodríguez, D . Jesús Erizar Eguía , 
D. José Franco Muesl, D. Tomás de Navas-
oués y de la Sota y D. Eirique Ramos Gó
mez, del regimiento mixto; D. Santiago Frey-
re Conrado, de la columna de municiones del 
regimiento de Sitio; D. Antonio Muñoz Jlmé 
nez y D. Manuel López Rodríguez, del terce
ro de montaña; D. Manuel Valenzuela y de 
la Rosa, ayudante del general Sevilla; D. A t l -
lano Fernández Negrete, ascendido del se
gundo de montaña; D. Alejo González García, 
ascendido de la comandancia de Cartagena, 
y D. Antonio Olivar Eohazarate, ascendido 
del décimo montado. 

Primeros tenientes: D. Julián González 
Martínez, D. Pedro Cubillo Vila, D. Lázaro 
Ros Lizna, D. Enrique O'SheA Verdes Monte
negro, D . Rogelio Lacacl Yóbenes, D. José 
Berard y Lalrean, D. Eduardo Agulrre Car-
cer, D. Fernando de Cifuentes Rodríguez, del 
regimiento mixto; D. Enrique Montesinos 
Checa, D. Valentín Merás Navla-Osorlo, don 
José Salgado M u r o , D. Matías Zaragoza 

Usera,del tercero de montaña; D. Salvador 
Cerón Blordi, D. Roberto Iglesias Casas y 
D. Benito Infesta Díaz, de la Comandancia de 
Meli l la . 

Escala de reserva: primer teniente ü . An
tonio Acuña Jiménez, del segundo de mon-

taña- , TI A 
Segundos tenientes: O. Alejandro Hernán

dez López, D. Fernando Sender García, don 
Julio Maeso, D . Francisco Díaz Otero, don 
Antonio Vera Robles y D. Jesús Capón Paz, 
del regimiento mixto; D. Manuel Lapuente 
Gallardo, del de Sitio; D. Saturnino Martí
nez Sáez, del primero de montaña, y D. Ceci
lio Leamos Sánchez, del segundo. 

Al grupo montado afecto á la Comandan
cia de Melilla, organizado por Real orden de 
20 de Abr i l último: 

Teniente coronel D. Victoriano Pérez Her» 
ce, ascendido, de la Fábrica de O/ledo; co
mandante D. Vicente Paga Vázquez, ascen
dido, de la Comandancia de Melilla. 

Capitanes: D. JerSnlmo deTarazona y Za
ragoza y D. Félix Agulrre Olózaga, del regi
miento mixto. 

Primeros tenientes: D . Santos Vial Ganda-
rlllas, D. Jaime Altarriba Porcel, D. Fran
cisco Sáez López, D. Rafael Hernández Fran
cés, D . Gabriel Moyano Valbuena, D. Vicen
te Moya Francés , D. Antonio Calvo Enrí-
quez y D. Joaé Bermúdez de Castro, del regi
miento mixto. 

Segundos tenientes (E. R.): D. Silvestre 
Planellas Ugarte, D. Jaime Font Sala y don 
Raft,el García Arés, del regimiento mixto. 

Ascenso. 
Se concede el ascenso al empleo inmediato 

al farmacéutico segundo D. Ricardo Crespo. 
Matrimonios. 

Se concede licencia para contraerlo al ca
pi tán de Artillería D. José de Fano y al pro
fesor segundo de Equitación D. Manuel Mar
tín. 

Destinos en Caballería. 
Han sido destinados á las fuerzas Indígenas 

de Melilla el capitáa D. Pedro Poderoso y los 
primeros tenientes D. Aurelio Monis y don 
Julio Sanz Martín. 

A la Escuela de Equitación el primer te
niente D . Antonio Tormo. 

Destino en comis ión. 
Se destina al ministerio de la Guerra, en 

oomlslói, el subinspector segundo de Equita
ción D. Ramón Falcó. 

Visitas al ministro. 
Hoy han visitado al ministro de la Guerra 

los gen rales Escudero, Casanova y Alvarez 
del Manzano, el senador Sr. Bosch y el dipu
tado D. Dalmaclo Iglesias. 

E S G í l í í 5 F r e c i a ^ 3.-MaDri& 
A V I U i L A TELEFONO 661 

Grandes almacenes de ropas confeccio
nadas para caballero, señora, niños y ni
ñas.—Camisería, género de punto, corba
tería, guantería, sombrerería, zapatería, 
bisutería, bastones, paraguas, mantas y 
artículos para viaje.—Géneros especiales 
para uniformes y para toda clase de pren
das á medida. 

Precios fijos.--Ventas al contado 

I m p . y L l t . B L PORVENIR 
MARTÍN SZ DK YKLASCO Y COMPÁHU 

B E L L E Z A E HIGIENE 
Depilación eléctrica.—Manchas y defectos de la piel.—Desarrollo de senos 

y obesidad.—Consulta reservada; de 2 á 4. 

Mesonero R o m a n o s , 33, entresue lo . 

Se atiende á domicilio y por correo.- Se aplica la electricidad y se dan masajes. 

Vvi 

Usad escribir limpio la máquina 44Y©ST„*No tiene cinta. 
tnseñanza de mecanografía. - Exposición y venta. -4 , Barquillo, 4 . 

Se trata de yn enérgico desinfectante, combinación de esencias rica en ozono 
con el trioximetileno (formalina). 

JHlay un aparato Ozonopino que colocado en una habitación, camarotes ó jard 
nes, él solo se encarga de la evaporización del desinfectante ozonopino. También 
hay unas jaboneras para el jabón líquido RUY-RAM, que vierten mecánicamente 
el jabón necesario para un lavado ( u n gramo), no existiendo peligro de contagio 
para una segunda persona, como sucede con la pastilla. 

De venta en perfumerías, droguerías, bazares médicos, etc. Por mayor, el h i 
gienista inventor 

ISIDORO RUIZ, C A R R E T A S , 37 , PRINCIPAL, MADRID 

Talleres de 
maquinaria 

Construcciones 
metálicas 

Se hacen toda clase de reparaciones, tanto en los cascos como en las máqui
nas y calderas de los buques. 

Construcción de tubería de cobre, hierro y acero para altas y balas presio
nes. Especialidad en aleaciones para fundir metales. 

TODOS LOS TRABAJOS CON RAPIDEZ Y ECONOMIA 

SILENCIO, 4, y SAN JUAN DE DIOS, 26 
CÁSA FUNDADA EN 1900 Cádiz 

*S5?aS»2SffaS5?2S??SíKff2S»28C 

I EL SIGLO XX | 
¿t Fuencarral, 6, Hadrid S 
X gg 

Aparatos para luz eléctrica:: Va- X 
jillas de todas las marcas:: Cris- 86 

¿5 talerías:: Lavabos y objetos para 
regalos. 

L A M A L L O R Q U I N A 

- Y SAN JOSÉ = 
Cnfttwlu, Pastelerías, Café j Restaurants. 

• s « l o s ó Q u l r ó s P é r e z : -

^ « « t K i í i , 88, 90 y 147 : = 

Su Fernando (Cádiz) 

-REUMA-
Gota, Arenillas, Cálculos úricos, y enfer< 

medades del riñón, se curan con la 

PIPERACINA V I L L E G A S 
granular y efervescente, la más antigua 

y preferida de la clase médica. 

V I L L E G A S : F i a z a w ^ u e 
Y ALCALA, 72, MADRID 

V PRINCIPALES FARMACIAS 

GRAN RESTAURANT Y C A F E 
DE 

A S P R O M H E R M A N O S 
BN LA PLANTA BAJA Y ENTRESUELO 

Plata de Santo Domingo, número 18 
SERVICIO A LA CARTA — P R E C I O S ECONOMICOS 

Espooialidad de la casa: café 20cts. taw %a las mesas y 15 en el mostrador 

S i l o n i z g S u p e t u i e l l e 

• ComistoKj, ConsijnacioiHs, Tránjitoj, Jtjuros -

íepís i to Oe carbones miníralíj en el Trocaíero. 

Oficina: Isabel ia C a t ó l i c a . 2 4 . - C á 5 ¡ z 
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4 y 6, BARQUILLO, 4 y 6 . -MADRID , 

Grandes a!mac¿nos de ropas h e c h a , y g é n e r s para la medida. s t m y s o ' M r i ñ * ^ 

ropcrs hechos par.- cctbcrlleros tr n¡ños. ¿specMida9 ircrjes á Ice n¡ed¡da. Qran vane Jad en calzado, sombreros, 

arfteulos Se viaje, en piel, njinjbre y lorja; canjísería, corbatas, guantes, paraguas, bersto^s g géneros de punto. 

Precio f i l o Enüada l ibre-" Exposi ion ermanente 

Preparatorio 
para la Armada COLEGIO n i m ra;9 

En este acreditado Centro de enseñanza se cursan las asignaturas para 
el inereso en la Armada, contando, además del Director, con acreditados 
Profesores, pertenecientes á distintos Cuerpos de ella. 

fc 1 local donde se halla instalado es amplio, ocupando un hermoso edi-
ficio en la calle principal de dicha población, donde no se ha escatimado 
medio de hacerlo perfectamente higiénico. Una clase de gimnasia diana 
facilita el desarrollo físico de los alumnos. Los honorarios son: 

INTERNOS ^5 P E S E T A S DE PENSION 
MEDIO PENSiÓNÍSTAS. . . . i oo » * 

y por la enseñanza 5o, 40 ó 3o pesetas, según el grado de adelanto en que 

86 i n v i s t a de la próxima apertura de la Escuela Naval, se hallan en 
1 todo su desarrollo las clases especiales para el ingreso en la primera con

vocatoria. Para informes y reglamentos dirigirse al Director. 

Servicios de ía Compañía Trasatlántica 
L í n e a d e F i l ip inas . 
j i „ t „ ^ ^ 0 r n n i i ñ n Vi^o Lisboa Cádiz, Cartagena, Valoncia, para salir do n» 

Trece viajes anuales, aracanda do Liverpool^ ^ ^ l ^ f ^ ^ f S ^ ^ ^ ip , 17 Julio. 14 Agosto, 11 Septiembre, O Octuol celona cada cuatro miércoles, ó sea: 3 y 31 Enero, 28 Febrero Tt Marzo, 21 Abr 
Noviembre y 4 Diciembre; directamente para Port-Said, Suoz, Colombo, ̂  ^ÉngapS"^0!!© lio y Manila^ Salidas^de^Manila cada cuatro martes 

ó sea: 23 Enero, a o / ^ l i MaV.o, 10 Aórú, 14 Mayo, ttjj^ 5 * 5 ^ - l ^ ^ Ú ^ S Z I ^ ' ^ 
L i n e a de fiew-Yos-k Cuba M é j i c o . 

Semeio mensual saliendo de Génova el 21, de Ñápeles el 23, de Barcelona ol 26, ̂ ^ ^ 0 ^ S £ Í S ^ ! ! S Í t . Z c ^ n ^ ' 

L í n e a de Venezue la C o l o m b S a . 

IBARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

Servicio regular de vapores de escala fija de Bilbao á Sevilla 

VHpoKes oe L H eojyípHÑW 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastln, 1.583; Cabo de la Nao, 1.558; C HDO Tra-

toea, 1.496; Cabo San Martin, 1.861; Cabo Espartel, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; C abo 
San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 1.691; Cabo Peñas , 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cal o Tra ía l -
gar, 1.518; Cabo Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Sillel -o, 1.026; 
Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831, Ibaizábal, 742; Luch-ma, 395; 
Cab Santa María , 156. 

Pos salidas semanales de dos puertos comprendidos entre Bilbao y Marsella. 
Servisio semanal entre Pasajes, Gijón y Sevilla.—Tres salidas semanales de to

dos ios demás puertos hasta Sevilla. 
Servicio quincenal entre Bayonne y Burdeos.—Se admite carga á flete corrido para 

Rotterdam y puertos del Norte de Francia. 
Para más Informes: oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

Servicio mensual saliendo de 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
res el 12 de cada mes para Sabanilla, 
en Habana. Combina por el ferrocarril 
Uetes ¿conocimientos directos. También carga para Maracaibo y 
do en Puerto Cabello. 

L í n e a d e B u e n o s A i r e s . 

Tenerife 
rias 

para Santa Cni/, ,ie 
para Caí, . 

L í n e a de C a n a r i a s , F e r n a n d o P ó o . 

" V I N C I T O R , , 
eertificado del Laboratorio Municipal de Madri d 
«No contiene ninguna substancia perjudicial ni tó

xica. E n consideración á lo expuesto, es de BUE
NAS eONDieiONBS como loción». 

EL VINCITOR es el restaurador por excelencia del cabello; es el único y verdadero prepara
do en el mundo contra la calvicie, canicie y peladas, evitando la salida de nuevas canas. 

EL VINCITOR es el rey de los piligenos, detiene la caída del cabello, dándole fuerza y vigor 
como en la mayor juventud; limpia completamente la cabeza de caspa y películas. 

EL VINCITOR, por sus excelentes cualidades de composición y aroma, es indispensable en el 
tocador, usándolo la alta aristocracia y los más célebres artistas del mundo, con sorprendente y' 
maravilloso resultado.—La correspondencia y pedidos á nombre de p. Ballesteros Sebastián. 

P R E C I O D E L F R A S C O 1 Empana 
( En el extranjero 40 francos. 

D e p ó s i t o genera l : C a r r e t a s , 27 y 29.-Apartado de C o r r e o s 544 

Gran • Famlacia • Tarifa • Militar 
Preciados, 39 , y Veneras, 7 

Licenciado H. de PINA 
T e l é f o n o 184. S e r v i c i o á domicilio. 

VickcrSi sons and Maxim Limited 
Oficina en Leñares: 32, Victoria Street. S. W.—Constructores de buques de todas clases, 

tanto de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres 
para el Ejército y la Marina, cañones de Uro rápido de loa sistemas Vickers, Maxim, etc., 
ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-
Furnes (antes Naval construcción and Armamenta G.0 Ltd. at Aarrow-in Furrios); fábrica 
ie aceros, cañones y blindajes de Scheffield íRiver Bon Works); fábrica de cañones de fuego 

rápido, ametralladoras y municionea de Eritn y Grnyford; fábrica de cañones de fue^c r pi
do y ametralladoras, montajes y proyectiles de Placancia (Placencia de las Armas C.0 Ltd. 
Placencla-Guipúzcoa-España) fabrica de cartuchos metálicos de Blrmingham; fábrica de 
cañones de tiro rápido y ametrallado.-as de Stoclcolm (Suecia); luboraiorío de oartucherU en 
Dartford; fábrica en North Knet, para proyectiies; poliíronot» de fífekme<ila y Eynisford.— 
Buquts do guerra construidos e i lorf Aatiileroa de Barrow-in Furness: «San Pnulo>, buqae 
de combate de primera clase, de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para e! gobiarno brasi
leño; «Almiiaute Greu» y «Coronel Bologncsb, cruceros tipo de «Scoul», C ÍISO de 3.200 to
neladas y 14.000 cabal os, para el gobierno peruano; «Burik», crucero de primera clase, de 
15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; «Katori», buque de combale de 
primera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, pera el gobierno japonés; «Mikasa», 
buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 cabauos, para el gobierno japonés; «Liber
tad», buque de combate de i r lmert clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos, para el 
gobierno chileno (comprado por el gobierno ir.giés). Cambiado de nombre se l la^a ahora 
««Mumpli». Per el gobierno lnglé>«: «Nital», crucero de primera claee/de 13.550 toreladas 
>* 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nusoher» crucero tipo de «Scout» cíase d' 2.9C0 lonela-
d"8 y 17.000 caballos; «Domíaion», buq-oe de combate de 16.350 tonel-das y 18. 000 cabailoe; 
«Jvlng Alfred», crucero da primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 cabaüO'; «Vengean-
ce», buque de combate de primera clase, dft 12.950 toneladas y 13.500 caballos; «Hogue» 
cruoaro de primera cío83, da 12.000 toneladas y 21.000 ciballos; «Powerful», crucero prote
gido de prlmera claae, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amohllrite», crucero protegi
do de primera c'a-e, de 11.000 toneladaB y 18.000 cuballcs; «Niobe», crucero protegido de 
primera clase, de 11.000 toneladHft y 16.500 oaLailoH. Baques mercantes construros en dl-
choB eetllleros: «gmprees of Itidia», «Empresis oí China» y «Hmpress of Japón», 8.000 tonela
das y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 haaia la lecha, se han construido 70 buques 
de distintas clases 

Servicio mensual saliendo de Darceloíi.- fe! Z, de v alenda el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablaoca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma v puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias, y de la Península indicadas en el viaje de ida. 
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Ccmpama da alojamiento muv cómodo y trato esme-

rado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebaja* á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y se 
expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen 
en sus buques. 

AVISOS IMPORTANTES: Rebajaa en los fletes de exportadores.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados ar 
tículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el servicio de Comunicaciones Marítimas. 

Servicios Comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía, se encarga do trabajar en Ultramar los Muestrarios 
que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los^xportadores. 

L í n e a de Cuba ü l é j i c o . 
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y Coruña el 21, directamente para Habana, Ve-

racruz y Tampico. Salidas de Tampico el 13, de Veracruz el ió y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. Se admi 
te pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. 

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios convencionales para camarotes de lujo. 

Francisco Guerra Jiménez 
SUCESOR DE PORTILLO Y QUERRA 

Julián Pescador 

Comerciante y Contratista en 
vestuario de Ejército y Marina 

COLUMELi, 37 (esquina á la de San Francisco), CÍDIZ 

Sastrería Militar y Paisano. 
Rambla de Santa Hónica, 9, 1.° 

B A R C E L O N A 
Esoecíalídad en los uniformes de la Marina de guerra y Compañía 

Trasatlántica. Grandes rebajas y'economías para las clases subalter
nas. Impermeables á medida y trajes y abrígosfpara señoras y:niños. 

MONTEISITmc! 
ItféoMtrot/ fllfrómetrM, 
TtnBÓawtrM, AacaénU-
tvtt, Qaattoi i * tsatr* y 

totea, OBÚS . Mctroa, Nl-
valei do todas clases, Es-

do conpases, etc. 

faMcacMn y reparación 
do 

t M K f o s do medida eléctrica 

Ronda Universidad, 20 

Fuentes, 12 (junio á Arenal) 
M O B I O 

LIQUIDACION DE MUEBLES 
D E 

Mariano Maldonado 
GRANDES R E B A J A S 

por expropiación para la Gran Vía. 
acometrezo, 36 y 38, bajo y principal 

y Mesonero, Romanos, 30.—Madrid. 
(No comprar sin visitar esta casa . ) 

Antonio PoWeíe Manzano 
APODERAMIENTOS 

para militares en activo dei;Ejército y Ma
rina, retirados y pensionistas. . 

GESTION G R A T U I T A 
uno por ciento de comisión de las cantí- j 

dades á percibir. 

Carranza, ló.-Madrid 

Baltasar Garriga Estarpanter 
Manufactura general de Goma y Amianto para 
Maquinaria, Agricultura, Marina, Electricidad, 

Cárugia, Juguetería, Sports. 

J O S E ALMENARA 
DENTISTA 

Fuencarrai, 36, entresuelo, Madrid. 
Consulta: De 9 de la mañana á 6 farde. 

Gran especialidad en Dentaduras 
americanas para masticar bien, conloa 
últimos adelantos. Las dentaduras artifi

ciales son muy recomendadas por todas las eminencias médicas, pues sin 
dientes es imposible hacer una buena mast icación, y sin perfecta 
mast icación es imposible la digestión; de aquí la importancia inapre
ciable de los dientes. Artísticamente se hacen orificaciones, empastes, 
dientes de espigas, coronas y trabajos de puente. Dentaduras montadas 
en oro, platino, aluminio y caoutehoue de los más acreditados fabricantes 
de Nueva York, que se ponen sin necesidad de extraer los raigones, y se 
arreglan las inservibles. 

Composturas en el acto por nuevo procedimiento. 
Si por enfermedad ú otras causas algunos de los señores clientes no 

ueden asistir á este Gabinete Dental, se pasará á domicilio avisando 
on anticipación. La mitad de los pagos se efectuarán al hacer los encar

gos y la otra mitad al terminarlos.—PRECIOS ECONOMICOS. 

3&v 

F . S . 
(FAST & SAFE) 

Serv ic io diario de A u t o m ó v i l e s 
ENTRE 

SAN FERNANDO, ALGECIRAS 
y puntos intermedios. 

R A P I D E Z - S E G U R I D A D - ECONOMÍA 

DIRECCIÓN TELEURJCPICA: 

((AUTOS» Algeciras. — «AUTOS» San Fernando. 

Para más detalles y viajes especiales,;dirigirse: 
E N A L G E C I R A S ' 

D. A l e j a n d r o Iv ison. — Oilcina Automóviles, 
Sur del Río. • 

E N SAN FERNANDO: L a M a l l o r q u í n a 

TRAJES Y ACCESORIOS PARA BUCEAR 

De; pacho: Rambla Santa Mónica, 12. Teléfono 33. 
Fábrica: Pasaje Wifredo, 8 (D. £.) Teléfono £4. 

B A R C E L O N A 

S U C E S O R D E 

GENÜRO m:vm 
A V A L E S = r -

Saturnino Baras 

Ittional, 16 y i7 (Barceloaeía).-BA?.CELOI1 

f a l é f o B O a ú m 473 

A n t i g u a C a s a R o s e l l 
FUNDADA E N 1837 

SUCESOR 

R. mm Y AMILS 
Plaza Palacio, 13, Barcelona 

Teléfono 2.512 
Instrumentos de4 precisión para 

. Ciencia?, Artes, Marina, Indujtrli 

ObservaoUn de cronómetros 
y compensación, á bordo, de los 
compases THOMSON (KeWin) 
á cargo de personal competente. 

Representantes exclusivos 
de la casa 

KELVIN JRWES WHITE 

de QLRSCOW 

SASTREBIi DE LA ARMADA 

JOSÉ MULERO 
MAESTRO PROCEDENTE D I APO«TAJ>l»0 

f;jCínfecciona toda cIase d« uniformes, coa eneokk «dad para la MARINA. « « p w 
Se arreglan toda clase de prendas al auevo modelo, 

i rajes de paisano desde 75 pesetas. 
Se admiten géneros para toda clase de 

Ul^lMiInkliiJ^iM,^ 

L G U L V E Z 
Cruz, núm. 1.—Madrid. 

Compro toda clase de sellos fiscales ds 
Fernando Poo, Guinea y Elobey, desde 1896 
á 1907, nuevos 6 usados. 

También compro toda clase de sellos para 
coleccionar. 

Dirigir muestras con precios. 

D i a r i o d e ¡ a M a r i n a 
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid: Un mes, 1,50 ptas.; t.imestre, 4,50; semestre, 9; 
añe, 18. 

ProTincias: Trimestre, 5 pesetas; semestre, 10; año, 20. 
Unión postal: Año, 60 rosetas. 
Extranjero: 70 pesetas 

Número suelto: 5 CENTIMOS 

A N U N C I O S 
Estos deben ser por lo menos para tres meses; tomáodflJJ 

los por seis ó por un año se hará una bonificación del 5 y »*' 
por 100, respectivamente. 

Los cobros se hacen siempre anticipados y directomea*1 
por esta Administración, 

Los pagos en valores declarados, giro mutuo ó postal. 
Los señores anunciantes que por la índele especial de* 

reclamo sólo desearen el anuncio por un mes ó días d®*^ 
nados, se insertarán á rarón de U.15 pesetas línea sene»» 

narta plana, 
"uiucados é iafcrouMiMee á poeies om 


